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TÍTULO II. DE LOS DISTINTOS TIPOS DE CONTRATOS DE LAS AA. PP.

Contenido y límites         

Art. 308
En contratos 
de servicios 

Podrá 
contratarse 
de forma 
conjunta

Esta definición 

A estos efectos en pliego de 
cláusulas adtivas. particulares

de aplicaciones 
informáticas 

el objeto de 
contrato

se establecerá precio

de estos contratos ritmo requerido 
en ejecución de 

- por responsable de contrato
- medidas que sean necesarias

componentes de prestación 
requeridos

con referencia a 
funcionalidades a desarrollar

cuyo 
marco

durante período 
de ejecución

sin perjuicio 
de que puedan 

concretarse 
por Admón.

inicialmente

en 
términos 

de

- unidades de actividad
- unidades de tiempo o  
- combinación de ambas modalidades.

- categorías profesionales o 
- coste

- consideracionespliego de 
cláusulas 
adtivas. 

particulares. - necesidades de usuario 

homogéneas para 
cualquier desarrollo

cada componente de prestación

por referencia a 
componentes 
de prestación 
del servicio.

3. 

4. 

que
impliquen

referido a 

podrá 
definirse 

en términos 
previstos en

atendiendo a 

definidas en 
términos de 

deberá
completarse

se ajustará a

debiendo         adoptarse 

deberá
quedar determinado

- desarrollo o   
- mantenimiento

- Financiación y 
- pago

técnicas 
económicas o 

para programación de anualidades y 
durante período de ejecución.

fase de redacción 
del proyecto y
su ejecucion en obra.

redacción de proyectos y 
dirección de obra

cuando la 
contratación 

separada

conllevase una 
merma en la calidad 
de las prestaciones 
objeto del contrato

dificultando 
la coordinación 
y continuidad 

entre  

El órgano de contratación motivará debidamente en el expediente que concurren estas circunstancias.


